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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, cuatro (04) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO : SUCESIÓN     

RADICADO  : 851623184001-2016-00164-00      

CAUSANTE    : SAÚL ALDANA CASTAÑEDA     

 

El día 1 de febrero de 2021 se allegó escrito por parte del Partidor ÁNGEL 

DANIEL BURGOS, solicitando se le conceda un término adicional para 

efectos de presentar el trabajo de partición.  

 

Por considerar procedente la petición, el despacho accederá a la 

extensión del término, en consecuencia se,  

 

DISPONE 

 

1. Otorgar al partidor ÁNGEL DANIEL BURGOS un término adicional de 

15 días para presentar el trabajo de partición. Por secretaría 

comuníquese esta decisión al auxiliar de justicia.  
M.S.K. 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 07. 
 Publicado el día 5 de Febrero de 2021. 

 
Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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